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P eor que una verd adera peste fueron vistos los jurist as al 
inicia rse la Conquist a del P erú . Tanto que el R ey prohibió que 
viniesen a nuestras tierras. 

L a cosa empezó desde un principio. "No haya 16s dichos le­
trados", decret aba ya la corona en las c.élebres Capitulaciones 
de Toledo. E n aquel documento, fuente jurídica de la empresa 
de los conquist adores del P erú, los Reyes invocaron ese 26 de ju­
lio d e 1529 que actuaban cont ra los jurist as " por cuanto somos 
inf armados y por experiencia h a parecido que de haber letrados 
y procuradores en las tierras que se conquistan y pueblan se si­
gue en ellas muchos pleitos y debates, lo cual cesaría si no hu­
biesen los dichos letrados". ¡Tajante enunciado, a no dudarlo, 
de los m on arcas frente a los tinterillos del siglo XVI! 

P ero esto no fue todo. Conv iene re1narcar que, aparte de 
esta convicción imperial, fue también un móvil de aquel veto 
contra toda suerte de juristas, la reiterada demanda que en t al 
sentido debió presentar don Francisco Pizarro en la Corte. D e 
seguro, amargas experiencias debía él guardar de los rábulas du­
rante sus muchas joruadas en com arcas del nuevo, mundo. Fue 
así entonces que por partida doble, de mutuo acuerdo, la Corona 
y el veterano aventurero aprobaron excluir a los " bachilleres" 
de la empresa de la Conquista : " . .. no haya los dichos letrados" . 
L a Corona aclaró que la prohibición era t ambién impulsada por 
Francisco Pizarra: "nos suplicó y pidió por merced m andásemos 
que en la dicha tierra no hubieran los dichos letrados y procu­
radores". Se le echó, pues, al futuro gobernador lo m ás de la res­
ponsabilidad de la exclusión. 

Es curioso observar el término "suplicó", arriba referido en 
la petición que sobre el punto formulaba Francisco Pizarro a 
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Carlos V, lo cuaJ d a idea clara de la vchcmcncia con la cual fue 
presentada tal solicitud. P ero aún má<:, interesante <,; , repa ra r en 
que, según parece, actitud sem ejante mantuvieron lo apodera­
dos de don Diego de Almagro. algún ticrnpo cié ·pu<: . La cláu u­
la fue, por eJlo, repetida en lac; capitulaciones que ent regaron al 
rival de Pizarra la obernación de Xucva Toledo ( h il ) el 21 
de mayo de 1534. n ellas se cc;tableció qu<: no pases n a esa 
región "ni letrados ni procu radores pa ra usar ele su oficio ''. 
La opinión de la corona sobre los hon1bres dc leyes no hab ía a­
riado en esos cinco años. Y no era para m enos. L a sangre e -
pañola corría profusamente en toda América y mucho hacía en 
el1o la instigación de los bach illeres para encend e r d io. entre 
los conqu_istadores turbulc:ntos c ris ti a nos y luego cob ra r por 
sus servicios. 

Verdaderamente, pues, no existían razones para que mejo­
rara la opinión de la Coro n a e n torno a los legis tas. l con tra­
rio. Cuanto info rme iba de las I ndias a E s paña señala ba J pa­
pe] de cizañeros que cumplía n e n est as com a rcas los let rado . 
Sirviendo al m ejor p os tor, contribuían a agravar diferendos. A 
la espada carn icera, s umaban e llos la p lu m a venenosa. F ue un 
pingüe negocio. Actu a ron con fra nca a m o ra lid a d, t ent ados por 
dos de los ídolos del siglo XVI e l oro· y la ast u cia . 

Pero com o suele ocu rr ir con frecuencia, las leyes y pactos 
no se cumplieron , o se a ca t a r~n ª P<?n as en p a ~te. L os let rados, 
gente sagaz viol~ndo las C a p1tul~c1ones, se d ie r~n m a ña para 
PªJªr a la Conquist a del Tahuantmsu~ u . ~ I, p rop io P izarro ha­
bna tenido que acepta rlo~. Y _a el? )a , e3ecu ':1o n de A t ao Huallpa 
apareció " un doct or"; q uien Justifico e l c rimen , ley en m ano y 
conciencia en bolsa; " doct o r" d e l~ cr? ni ca d e J erez q ue es sin 
duda el " escribano fa lto de conciencia y de m a la h ab ilidad" 
que luce en la obra de Ovied o. P ronto la fa m a de los t esoros 
del Inca atra jo m ás letrados q u~ m osca s u n p a n a l. N o t ard aría 
en desatarse una atroz t endencia leguley esca en t odos los con­
quistadores; que, a nalfab et os como er a n en su m ay oría pasa-
ron , a depender de aquellos en muchos menest e res . ' 

Por estas razones el ilustre cronist a Gonza lo F erná ndez de 
Oviedo, alto funcion ario real, en carta fecha d a el 25 de octubre 
de 1537, se quejó con amargura de_ la presencia d e t antos bachi­
lleres en las ti~rras que habían sido el Imperio Incaico. Tres 
meses más tarde en otra misiva, su fecha 9 d e diciembre del 
mismo año, enjuició la grave situación del Perú: " ' .. . mientras 
a los legistas los dejen estar en aquella tierra , no se espere só-
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siego ni _han de faltar novedade ' . Su recelo resultó atinado. 
E r~ el t iempo. de 1~ lucha ent re Al magros y Pizarros. Ardían 
odios, las conf1scac1ones y los asesinatos est aban a la orden del 
día. Con r azón el mismo funcionario llegó a sostener: " ... no 
creo que es para estas partes_ un _letrado _sino la_ mism a peste y 
muy peor, porque aq uell a. s1 quita la vida, deJa la hacienda a 
quien la debe heredar; y estos letrados lo uno y lo otro lo abra­
san y consumen" . 

Exageraba Oviedo, pues a esos malos jurist as por intrigan­
t es y corrompidos que fuesen, no podía achacarse t odo el m al. 
P ero mucho de cierto contienen sus cortantes afirmaciones. Aún 
más, él creía que ellos eran los culpables del rompimiento entre 
los dos grandes de la Conquista del Imperio de los Incas. Resu­
miendo el pensamiento de otros hombres de la época, que coin­
cidían con él en su repudio a los leguleyos, cierta vez Oviedo 
apuntó : " . . . veo que Pizarro y Almagro sin letrados, fueron 1nu­
cho tiempo compañeros y amigos .. . pero después que los hu­
bo en aquella tierra, y entendieron entre ellos, se perdió el amis­
t ad". Y en efecto, holgaban lucrando los jurist as de entonces, 
haciendo honor a un v iejo adagio español : " de necios y porfia­
dos, viven los letrados" . 

Yendo m ás allá est e mismo cronist a, haciendo uso de sus 
atribuciones, señaló peligros m ayores a Carlos V : el riesgo de 
que con t anta discordia pudiera deshacerse la conquista, máxi­
me en vist a del cuerpo que iba tomando la insurrección de M an­
co Inca: " se perdera la tierra si t antas letras andan en ella", es­
cribía a España. M as para entonces era ya difícil el remedio. Can­
tidad de " doctores" habían invadido el Perú. 

El caso de Almagro nos proporciona un buen ejemplo de la 
profusión del tinterillaje. El expediente sobre el proceso que se 
le abrió en el Cuzco en 1538 t enía un t amaño tal que llegaba has­
ta la cintura de Hernando Pizarro. Este caudillo, por su lado, hi­
zo caso omiso además de todas las normas legales' y envió al pa­
tíbulo a ese Gobernad~r de Nueva T oledo sin aceptar siquiera la 
apelación que ante el mismísimo Carlos V interpuso el condena­
do. Era la presunción de las victorias lo que hacía conducirse de 
tal modo al clan Pizarro. Y conviene apuntar que cuando Die­
go de Alvarado quiso instaurar un proceso en el Cuzco contra 
Hernando Pizarra por los indignos tratos .Y vejámenes que se 
dio en el cadalso a Almagro, no pudo; sencillamente porque "no 
halló escribano que lo osare hacer". Así era el pánico que se 
tenía a los vencedores de la batalla de Las Salinas. 
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L a importancia e.Je los letrado-. en b ·onq uis ta . e agigan­
ta cuando reparamos en que durantc C'-l: p ·ríod , y durante la 
crueles guerras cívilts entre los conqui~tadon.:s, n primaba aquí 
Ja ley s ino la fuerza. Ec;ta afirmación parece cont radictoria p -
ro es sólo una apariencia. Sencillamente porque para nronce 
habíase dictado ya en l!.. paña una c<nnpkja lc..:gi !ació n para la 
Indias y, cometidas las féchnrías. - matanzas. saq u o de aca­
tos, mot ines, hurtos y rebeliones-. era nccl:. ario expl ica r lo ocu­
rrido. Siempre fue meneste r elevar a la orona un j u tificati o 
de Ja conducta seguida. f~l Rey luego no t en ía más camino que 
aceptar los hechos consumados q uc los conq u i rador pr en­
taban terribles sucesos que iban a sus manos ri ca m ente adere­
zados por los j uris tas, bellamente narr::id p r doctore a l ser­
v icio deJ m ejor pos tor. 

E l afán de riqueza contribuyó a debi lita r las concie ncias y 
hacer olvida r los preceptos jurídicos que estos pocos conq ui ta­
dores letrados habían adquirido en la ¡ e nín ula . P oca huella 
dej aron en ellos las Un iversid ades españolas, que e ran no lo ol­
v idemos, ]as m ejores de s u ti empo. ,.rodas los lí e nc iados stu­
v ieron Jistos a lucra r; o de miedo ocu ltaro n las verdad es. Fren­
t e a e1los, la aristocracia e ncomendera n o dis imula b a u total 
dominio de Ja L ey y de los e ncargados d e ej ecutarla. Cierta 
vez con extremo desenfad o, excl a m ó Hernando P izarra en el 
Cu;co que " con dinero y oro h a b ría de d e fender su s culpas' . 
Peor aun, a lgún ti empo después, e l p ropio Gobern a dor d el Pe­
rú espetó que " no hay juez que venga, _n~ Rey a quien yo no 
haga con dineros que h_ag:3- lo que yo qu1s1ese"; _ a firm ación que 
revelaba el buen conoc1m1ento que el cla n dominante del P erú 
t enía de los apuros fl~cales de C?-rlos V , (quien debía millones 
de ducado~), y t~mb1en d e la calidad mo~~l de los funcionario~, 
que vendnan a eJecuta r las leyes. Co~o cartapacios de b achi­
IYeres" c.alificó despectiva?'lente , er: c1er_t a ocasión, las Reales 
Ordenes. En sum a, no cre ta en la v1genc1a del D erecho, sino en 

Propia ley, la de la fuerza. A la postre tan excesiva confian-
su f 1 · · ' l .d 1 za le fue ~ta , eues prec1p1to ,ª _venci o a m agrismo a recelar 
de un func1~na no_ q~e como a rbitro se h allab~ ya en camino 
hacia el Peru :. Cnstobal Vaca de ~as tr?. Temiendo q~e. estu-

. se ya seducido por los tesoros pizarnstas, los sobrev1v1entes 
vie d L S 1· · · 1 de la rnatanza e _as a 1nas precipitai::on e asesinato del Go-

b ador y se adue:i;iaron del poder mediante el primer golpe de 
ern p , y 1 · ~d · do del eru. vo vieron a crecer o ios, crímenes, repre-

e!'tªes y venganzas, procesos y conductas, bajo el imperio de Al­
s1on 

I 
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m agro el joven y m ás ta rde con Gonzalo Pizarro y Hernández 
Girón. _ 

Y como ningun a fuerza propia poseía Carlos V frente a las 
bandas annadas que aquí operaban, su justicia no valía. Tenía 
que aceptar las argun1entaciones indianas, al menos de modo 
tempora l, y disimular; fingir que lo convencían las razones que 
le daban en largos informes; no creyendo a nadie, pues como 
bien apuntó el conquistador don Alonso En_ríquez de G~zmán 
deudo del propio C arlos V y hombre que actuó en 1nuchos d~ 
los m ás importantes acontecimientos del Perú, " nunca faltaban 
letrados, de una parte y otra, que justificaban las causas". 

Las redes de la corrupción llegaron hasta España. En 1543 
estalló allá un sonado escándalo al descubrirse que los Pizarro 
tenía n sobornado al doctor Beltrán, jurisconsulto anciano y en 
apariencia el m ás venera ble de los mien1bros del Consejo de In­
dias. Ya en 1541 C arlos V h abía recibido un informe secreto en 
el cual se le advertía que el Gobernador del P erú tenía com­
pradas las conciencias de varios de los juristas del Consejo. To­
do esto enturbió el panorama bastante confuso en la Corte, en1-
peñada en tantas guerras europeas y en terribles intrigas in-
ternas. 

Y finalmente sería un cura bachiller, don P edro La Gasea 
quien usando 1nás la pluma que la pólvora, vencería a los últi­
mos de los grandes conquistadores. P ero no se hizo justicia a 
lbs nativos. Pronto, no obstante ernpezarían a llegar al Perú 
ciertos juristas auténticos, quienes aplicando en gran medida 
las leyes dictadas por la Corona, se dieron a la bien quijotesca 
tarea de proteger al indio vencido. 

Posteriormente, los juristas 1se dividieron en dos campos 
nítidos: quienes sostenían el orden económico y político esta­
blecidos por España conquistadora, y los que defendían a los 
indios desde distintos puntos de vista; algunos estudiosos ne­
garon inclusive derecho al Rey de España para la dominación 
de nuestro país, pero fueron minoría. El mas destacado defen­
~or de los indígenas fue el Licenciado Francisco Falcón. 

Debemos recordar aquí la enorme trascendencia de juris­
tas como Juan Polo de Ondegardo, Hernando de Santillán y 
Juan de Matienzo, quienes destacan ya en la época toledana. 
A menudo sus libros han sido vistos con exceso de pasión anti­
española. En realidad, nos brindan una extraordinaria canti­
dad de datos para la. ·interl?ret~ción cabal, -cie_ntífica y no ro­
mántica-, de la sociedad 1nca1ca y de la colonial. 
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P aralela mente a los gr;1nd<.:<; letrado . florecí<'> una capa 
muy vasta de gentes dada a la Yicla j11ríclica . por lo gl:ncra l de 
baja categoría intelect ual. Proliferaban de tal n1oclo que ya 1 
poet a Mateo Rosas de Oqucnclo. sa irizanclo a Lin1a. diría en 
pleno siglo XVI que la capital se veía plagada ele ·· . \lguacile , 
ladrones muy cursados '' y que cstaban "por fanega medido 
los letrados". 
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